
DIPLOMADO

Nota de alcance: 1. Persona que ha obtenido un título de posgrado en un área del conocimiento específico.

Nota de alcance: 2. En sentido amplio, cualquier persona que obtiene un diploma otorgado por una
institución educativa pública o privada.

Nota de alcance: 3. Conjunto de estudios que habilitan para la obtención de un diploma.

Nota bibliografica: Fuente 1. Definición elaborada a partir del art. 32 de la Ley 18.437/2008, Ley General
de Educación

Nota bibliografica: Fuente 2. Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología
(Uruguay).

Nota bibliografica: Fuente 3. Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología
(Uruguay).

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/401


